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Ushuaia, 10 de marzo de 2010

Sr. Presidente
Concejo Deliberante de Ushuaia
Dn. Damián de Marco

De mi mayor consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los efectos de

incorporar al Boletín de Asuntos Entrados correspondiente a la próxima Sesión

Ordinaria el Proyecto de Resolución que se acompaña referente al estado actual

del Antiguo Cementerio Municipal.

Motiva la presente solicitud la inquietud presentada por

vecinos de la ciudad que manifiestan preocupación por el estado de abandono en

el que se encuentra el depósito del Antiguo Cementerio.

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas.

11/12/2010 - 03:50 - 1/2



Concejo Defiderante
de (a Ciudad de ushuaia

Bloque Afirmación para una República
Igualitaria

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal informe a éste Cuerpo
Deliberativo lo siguiente:

a) Si existe Reglamentación a la Ordenanza Municipal N° 2192 (en caso de
existir reglamentación remitir copia del mismo)

b) Cantidad de féretros que se encuentren en Depósito del Antiguo
Cementerio Municipal y motivos por los cuales aún no han sido inhumados.

c) Situación actual del Cementerio Antiguo Municipal
d) Si existiera un ordenamiento en cuanto a la distribución de parcelas,

bóvedas y nichos

Artículo 2°.- De Forma.-
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